ratte dr Torsprensia, Atcaio 3 ba kformanibn Pibleny
Frotascita do Dires Perscrsiny del Bainds da Minco y Marleips

2017, Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero; INFOEM/COM-JGLH/COOR/446/2017
Metepec, Estado de México a nueve de octubre de 2017.

MAES FINA CAMARILEO ROSAS
&RE ARIA TECNICA DELPLENQ. "

-

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccidn de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar la voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucion definitiva
presentada en la trigésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

o 02029/INFOEM/IP/RR/2017- Ayuntamiento de Tultitlan,
Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y

resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

-

ATENTAMENTE

P

LIC. SOLE Anéft_f;{cm VELAZQUEZ DE PAZ

COORDINADORA DE PROYECTOS f 5:3 00T 201

TP ol
e ECBIDO Y 2L
AVIER MARTINEZ cpyz
COMISIONADD

#C.c.p. Maestro Javier Martinez Cruz, Comisionado, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblicay
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02029/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen 16s™Sujetos

<3

T e
de manera clara

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar,

PR

y precisa las causas por las que no se cuenta con la informacion recjt_ie.;riﬂ%?& efecto

de brindar certeza juridica de la omisién a la entrega déJa informacién por no

poseer, generar o administrar lo solicitado.

Indice.
I. Consideraciones Generales...
II.

//
/ g

I. COHSIdEI‘aCIOIIES Generales

\_A

1. He concurrldo con mi voto particular de la presente resolucion emitida por el
Pléno del Inst1tut0 de Transparencia, Acceso a la Informacidn Puiblica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Sexta

Sesién Ordinaria celebrada el del dia cuatro (04) de octubre de la presente anualidad,

en el recurso de revision interpuesto por _ en contra de la

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Phblicay
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Extapan No. 111,
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contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlin, procedimiento que le fue

asignado el ntmero de expediente 02029/INFOEM/IP/RR/2017.

2, La resolucion puntualmente determina ORDENAR el recurso/de rev181on,

tomando en consideracién la respuesta ‘del Sujeto Obhgado

. 3
3. Estando de acuerdo con la resolucién formulada por el~qgm1310ﬁado ponente,

= \\;.A o

mi voto particular se deriva del simple pronunc:la\m\zento que el SUJETO

OBLIGADO realizé al momento de emitir la respuesta a Ia sohatud de informacién.

sohc1tud ﬁe 11¥ormac1on dirigida hacia el Ayuntamiento de Tultitldn, en dicha
sohatud planteé lo 51gu1ente “De acuerdo al primer informe de gobierno de lg

“--_—..admzmstmczon publica municipal 2016-2018 1.8. 5 en el numeral Gira Armala en Grande,
solicito 1. Lugar vy fecha de la gira “Armala en Grande” 2. Costo erogado por parte del
ayuntamiento para la gira “Armala en Grande” (facturas)” (Sic.)

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y 5

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atercidn telefénica: 0F 800 821 (4 41 i
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y

Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefdnica: 01 800 821 04 41

5. Bajo esas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso de revision para
no realizar una afectacién al derecho de acceso a la informacién del particular,
decidié por cuenta propia entrar al estudio y andlisis del asunto a efecto de verificar
si existe fuente obligacional por parte del Ayuntamiento de Tultitlin Y a51 ordenar

que se realice una blisqueda exhaustiva en los archivos SUJETO OBLIGADO

N,

6. Por lo que respecta al andlisis que realizé el ponente pe}a\p@der resolver el

/s, 5

presente asunto se observé que el SUJETO OBLIGADO 1no qolmo la solicitud de

informacién por parte del solicitante, por lo que se_?:_'(__)RDENA al Ayuntamiento de

7. Sin embargo esta ponenaa observo que la resolucién puntualmente indica lo

.\’ N

siguiente reSpecto al nume1a1 1:

“Para-el-caso deaque el Sujeto Obligado no cuente con la informacién por no haberse

genemdo, bastam con que se pronuncie en tal sentido”,

.

8. Por 854 razén, el ponente se manifestd al respecto enfatizando que en el caso de
que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la informacidn, bastara con que se

pronuncie al respecto y lo haga del con001m1ento del particular.

Pino Suédrez S/N, achzalmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, [
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 ,;

www.infeemorg.mx | .
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9. Por tal motivo el SUFETO OBLIGADO en cuestién debe de demostrar que
no genera, posee o administre la informacidn que requiere el particular, debiendo
motivar su respuesta en funciéon de las causas que hayan generado tales

circunstancias.

HI. Del Derecho de Acceso a la informacidn piiblica y el deber de motzvm

10.  Resulta necesario establecer que el derecho de ac@e\so a Iéii‘nffirmacién ptblica

e N

’, _\‘

Constitucion Politica de los Estados Umdos’Mexxga\ os;’l3 panafos 1y 2 del Pacto
de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 dela Ley General de Transparenma y Acceso
e

AR

. Fe //// -‘\':‘: -/
0b11gados no sélo a reconocerlo sino aun mas, a salvaguardarlo y en caso de
A

g

11.  En efecto, el derecho fundamental de acceso a la 1nf0rma01on publica se

desarro]la en varlas ‘Vertientes:

w':‘.::""*i'flﬁi,pone al Estado la obligacidn de protegerlo. Esto es, es suficiente con

que una persona realice una solicitud de informacién para que la

Institufo de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722} 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Méxdco, C.P. 52166
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autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones
limitadas.
eImpone la obligacién a todos los organismos de transparentar sus

acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acc,.e’éé a la

B
e

informacion publica a través de tener disponible en cualquier: momento

la informacién sin necesidad de que medie una solicitud del partlcular
A N

eOtorga a todos los documentos en posesién de las aw\,[ton dades la

calidad de ptiblicos y tinicamente pueden ser reservados temporalmente

por razones de interés ptiblico y en los termmos expresamente sefialados

en la ley. /{ \

e

e Este derecho se rige por el prmcxpio de n;\ax1ma publicidad, es decir, la

informacioén que generan, a@mm treén 0'posean los organismos piiblicos

son documentos de acceso a cualqﬁlé\r persona y pata su restriccién debe
existir un bien juridi‘c’fn.‘_;rnayor 'c'};ue proteger.

e Impone al ngisla"gi_yo\lai‘obligacién de crear una ley que establezca los
procedlmlentos para, su proteccion, respeto y difusion.

eImpone el\ derecho de una persona de buscar, recibir y difundir

mformac10n en poder del gobierno u administraciones ptblicas.

1. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de
las personas de buscar, recibir y difundir informacién pitblica, informacién que los

SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben poner a

o
1

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pliblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municlpios 1
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800821 (441 |
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disposicion de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus

atribuciones legales o que por cualquier cireunstancia obre en sus archivos.

: : . B s . ,/
13. Es necesario pre(:lsar que la transparenaa es un pI‘lI’lClPlO ]urldlco.'que se

concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a':.‘la_informacién

publica y que la aplicacién del principio de transparencia y el respeto y garantia del

derecho de acceder a la informacién publica, son elemen})s mdzspensables para

\\

afirmar que existe un verdadero estado social y demecra\ﬁco de derecho en el cual

todas las personas pueden participar activamente ;,en los’ a_suntos que las afecten y

una Administracién Piiblica comprometldai"';

e A

14, Por otra parte, tenemos la rendf ionde cuenta publica; que supone la

capacidad de las instituciones. para; ef: responsables a los gobernantes de sus actos

/.,,
P

y decisiones en los distintos mveIes de poder, eso permite evitar, prevenir y en su

caso, castigar el abt;so"de;\poder;,;

15. Por lo tanto, el pr1nc1p10 de la rendicién de cuentas y la transparencia

o

encuentran un ob]etlvo en comun, buscar conciliar el interés colectivo con el interés
p‘a;tlculgr *‘d"e'a‘llos gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y
I{dei‘gé'ijﬁblfticos, es decir, todos los que dispongan de algiin poder politico, saben
que puedan ser llamados a cuentas, que su accién politica, su desempefic

gubernamental y sus decisiones podrén generar efectos positivos o negativos a su

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblicay ’
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios |
Teléfono: (722) 2 2619 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, &
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interés personal, tendrdn mayor diligencia en el momento de gjercer el poder y
atenderan, tanto el interés colectivo como la relacién de medios y fines en el
quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluczones no
afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobemados y

representados.

16.  La Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexmanos,__ adopta la ratio

decidendi en la sentencia de la Corte Intelameucana de, Derech\"rs Humanos, de que

\\

en principio es posible acceder a toda mforn}ac:lon pubhcfa, salvo que la ley de

R
manera justificada, proporcionaday razonab{e establezca alguna restriccion a dicho

acceso, de modo que las restr1cc10nes estan IImItadas en el tiempo, pues el principio

acogido es el de la méxima pubhc1dad /Obwamente, este acceso se garantiza sin

\

menoscabo de la intimidad de la V-{da_:prwada y de los datos personales.

17, Por estas razones . Ias Ieyes de transparencia y acceso a la informacién en

Meéxico, tienen como ob]etlvo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales.

18, Enefecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estaddde México y Municipios, su propdsito es transparentar el ejercicio de la

funcién ptblica, tutelar y garantizar a toda persona, el gjercicio del derecho de

acceso a la informacién puiblica, a sus datos personales, asi como a la correccién y

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: (1 800 821 04 41
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supresion de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesion de

los sujetos obligados.

19.  Derivado de dicha obligacién se impone también la obligacién, de preselval
sus documentos en archivos administrativos actualizados y pubhcaran a traves de
los medios electrénicos disponibles, la informacién que posean generen 0

administren de forma completa y actualizada.

/';f'_'. e
e

20.  Bajo la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la informacién

7
//

o
debe existir si se refiere a las facultades,\compet ficias y funciones que los

ordenamientos juridicos aplicables otorgan a Iog\\su}etos obligados.

21. Por lo que si en los. pur d -resqutlvos se estd ordenando al SUJETO
OBLIGADO realizar una’ ﬁus/quedahde la informacién solicitada en términos del
Considerando CUARTO, y eﬁtregarla al particular ya no cabe la manifestacién

simple y llana,/:gindigpe se dleben observar dos puntos importantes:

P
RS

B

e 81 la posesmn de la informacién es de carécter inexcusable, es decir si el
_ sujeto-ob"hgado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer
o administrar la informacidn, pero ésta no se encuentra, el Comité de

Transparencia deberd emitir un acuerdo de inexistencia.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pliblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722} 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 018008210441 ©
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*O bien pudiera suscitarse el supuesto aplicable al presente asunto, que
la facultad sea de cardcter potestativo o que su realizacién dependa de
un caracter externo, en ese caso debe sefialarse se debe mo’avar la
respuesta en funcion de las causas que motiven tal circunstancia;” /en el__r

que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

22, En razén a las consideraciones antes sefialadas es que,no puedo comparhr el

sentido de la resolucién adoptada, y me permlto,mamfesta___, lo siguiente en el

presente voto particular:

IV. Del Pronunciamiento simple e

e
,c--/
k\-\ 7

23.  Ennumerosas ocasiones he men Jé\rlado que la fundamentacién y motivacién

es una obligacién Inherente ){/ furidamental de todas las autoridades

independientemente del grado }erarqmco con el que cuenten, y en el presente
\\‘ r4 v’ m~

recurso de rev131én~';qu'e-hoy nos ocupa no serd la excepcidn en la que sefiale este

aspecto, palarlo (:ualxes 1mp01tante hacer mencién lo que el intérprete judicial del

>

pais ha estableado .en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por

fundamentacxon y motlvamén, en los siguientes términos;

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentaciér y motivacitn

legal, deben entenderse, por lo primero, la citg del precepto legal aplicable al caso, y por

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad

Pino Sudrez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 111,
Col, La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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a concluir que el caso particular encuadra en el sypuesto previsto por la_norma legal

invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88, Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de jg,m"b'—“de

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secr;etarz\o\\{\]o\rge

NN
D

Alberto Gonzilez Alvares.

Revisién fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18":3§§gctubré.;';de 1988.

Unanimidad de votos, Ponente: Arnoldo Néjera Virgen. Sec,.;jetarib: Ale]andro Esponda

Rincén. SET
Amparo en revisién 333/88. Adilia Romero. 2§}de\=p5'i\;legre défzggg_ Unanimidad de

votos. Potiente: Arnoldo Ndjera Virgen':ISecggfﬁ%: Eﬁ?iqge (:‘ri_spfn Campos Ramirez.

Ampare en vevision 597/95. Emili%MEﬁrm‘ B?égén. 15 de noviembre de 1995.

Unanimidad de votos. Ponente: Clement atirez Moguel Goyzueta. Secretario:

Gonzalo Carrera Molina.
P
Amparo divecto 7/96. Pedf'_g/Vz'génte
L7
votos. Ponente: Marin Eugén‘z';z_}Estela Martinez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts

NN

Lépez Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de

24, Asfenin actode autoridad se cumple con la debida fundamentacién cuando
se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacion cuando se
expresarias razones, motivos o circunstancias que tomd en cuenta la autoridad para

adecuar él hecho a los fundamentos de derecho.

Instituto de Transparencia, Acceso a Ja Informacién Pétblica y {
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25. Lo anterior a razén de que el Sujeto Obligado se limité simplemente a
manifestar “que no cuenta con la informacion” tal respuesta es considerada como un
pronunciamiento simple; sin embargo, carece de fundamentacién y motivacion,
toda vez que no explica de manera clara y precisa las razones por’éf‘vilas'f que Ifa
informacién no es generada, posefda o administrada y por tantq;\.vnc?_“o'bia en los
archivos del Sujeto Obligado, lo que en consecuencia contradice en ‘ior_ritﬁélfxlugar el
principio de certeza, en razén de que el acto de autoric_iad‘ 'q;;e 'real_i'zi'é'aél Secretaria
de Finanzas del Estado de México en respuegta.‘*?ﬁ“_::la 7_,s;iolicitud carece de

fundamentacién y motivacién, lo que en copsecuencia no brinda seguridad y

BN

certidumbre juridica al particular, imposip)j;f_ifénd&gdﬁgéer si la postura adoptada
por el Sujeto Obligado es apegada chﬁéiigchd;":?y:aen segundo lugar el articulo 19
segundo_pdirafo que sefiala ”En__los‘%ngs éﬁi"que ciertas facultades, competencias o

funciones no se hayan ejercido, se debe motivir la respuesta en funcién de las causas que

motiven tal circunstancia.” .

26. Porlo ql;‘e‘}siiél‘ Suje_t;) Obligado no genera, administra o posee la informacién
que solicit6 g{ﬁartigulaﬁ:éi mismo deberd fundar y motivar debidamente las razones
0 circgné.fénéieié‘pof las que no genera, posee o administra la informacién precisando
de maﬁ'egéi?'éla%g; las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con

la inforinacién requerida en el presente asunto.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y ,>
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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27.  Para precisar los alcances de la fundamentacién y motivacién a que estan
sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al articulo 16, primer
parrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se
impone a las autoridades la obligacién de fundar y motivar todo acto que i?j.:'ip‘lique
una molestia en la esfera de derecho de las personas: R
KN .
Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familiﬁ;“-di}‘;%}{g\i;_iq;f,ffﬁbpeles 0
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito :gie;_i;i;-aygtorz‘/k?i'izti‘.-:é’c)rnpetefzte,

gue funde y motive la causa legal del procedimieiiio. e "

28.  De este precepto se deduce que en“el régimen juridico mexicano, la
fundamentacion y motivacién de los*actos o-resoluciones no es exclusiva de los

érganos judiciales o jurisdiccional;

o

29.  En este contexto, en todoe acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de
sus atribuciones{\d'épe exbﬁesar los fundamentos legales que le dieron origen y las

razones por las'que se deben aplicar al caso concreto.
_‘_/" I \_\\_\‘_)

-

30. :‘f_jgﬁfor_llcgs? Ia fundamentacién y motivacién consiste en la obligacién que tiene
to&&énf;éapﬁblico de expresar los preceptos jurfdicos aplicables al asunto motivo del

acto y las razones o argumentos de su actuar.
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31.  Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos
fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como gjemplo, el
procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantias Constitucionales del Proceso”,
refiere que “...la garantia de fundamentacién impone a las autoridadesfél-'d:éber de
precisar las disposiciones juridicas que aplican a los hechos de que se f:rate y que
sustenten 'SU competencia, asi como de manifestar los razonamlentos que
demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo Io\cual se: ‘debe traducir
en una argumentacion o juicio de derecho. Pero de- vlgual manera, la garantia de
motivacion exige que las autoridades expongan los razonamlentos con base en los
cuaies llegaron a la conclusién de que €s0s hechos son c1ertos, normalmente a partir
del analisis de las pruebas, lo cual se debe extenonzar en una argumentacién o juicio

de hecho....” 5 ’ T

/ .
32,  Asi,enunactode autorldad sesurte la debida fundamentacién cuando se cita

el precepto legal aphcable al‘caso concreto y la debida motivacién cuando se
expresan las razones, motlvos 0 circunstancias que tomd en cuenta la autoridad para

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

33.  En'consetuencia, la fundamentacién y motivacién implica que, en el acto de
autoridad, ademds de contenerse los supuestos juridicos aplicables se expliquen

claramente por qué a través de la utilizacién de la norma se emiti6 el acto. De este
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modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisién, permitiéndole

una real y auténtica defensa.

34.  Es de mencionar que en caso de que el SUJETO OBLIGADO, no-;ifbﬁ'féra con
o - ' ' I3 s l'.“'\\ T B

la informacién solicitada por no encontrarse dentro de sus facultades,.competencias

o funciones, deberd demostrarlo de manera fundada y -motivada, de acuerdo al

articulo 20 de la Ley de la materia, el cual establece que:

Articulo 20. Ante la negativa del acceso a I informacién o su inexistencia, el

. . , . “ ;\'\\\-_';-T:-rf.’.;"". , .
sujeto obligado deberd demostrar que la informavion solicitada estd prevista en
LT s \‘.v-'?-,

alguna de las excepciones contenidas.en-esta Ley o, en su caso, demostrar que

1 [ . <<‘. R e .
la informacion no se refiere a algyz\;a“de--—-sus facultades, competencias o
FRT “.;\‘\

funciones.

35.  Sirve de sustento-el sigﬁii‘ente criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto

Circuito.

S

SRS

FL[NDAI\JENTACI ON Y  MOTIVACION  DE LOS ACTOS
ADMIN_ISTRATIVOS De acuerdo con el articulo 16 constitucional, todo acto de

T :"'-"‘Q‘H

ridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero

que ha de expresarse con precisién el precepto legal aplicable al caso y por lo sequndo,
que también deben sefialarse con precision, las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideracién para la emisién
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del acto, siendo necesario ademds, que exista adecuacién entre los motivos aducidos ¥
las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipétesis
normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser
nolestado en su personn, propiedades o derechos sino en virtud de mandamientg,‘g'éé}’i'tq
de qutoridad competente que funde y motive la causa Tegal del proced_i._rgie'ntd,'-ééﬁ% ‘
exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresan&é._r;’é“éjue ley
se trata if los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamientq’rela__tivo. ﬁg@_..rnateriu
administrativa, especificamente, para poder considerar un actér_j_‘g_t-tfgi‘%’;ério conio
correctamente fundado, es necesario que en é se czf_{éh'.:??‘z)r.:"r-.Lz,qf.;‘&.-,':'tierpos legales y
preceptos que se estén aplicando al caso concreto,}_\es.dﬁéé‘_tir,ﬁ_ los sx.i‘épuestos normativos en

que se encuadra la conducta del gobernado(,pﬁ;j{a qué esté ‘ol;llz;gado al pago, que serdn

.
s, -

RS L

N,

sefinlados con toda exactitud, precz'sdm{osé:fdgs:inciébé;}subincisos, fracciones y preceptos

aplicables, y b).~ Los cuerpos legales ypre tos'fue otorgan competencin o facultades

4 las autoridades para emitir el acto.eiig g:t}i‘o del gobernado.

36. Porlo anteriormente | ékguesto, se concluye que para los casos en que la
informacién qufe_;elji;;grticﬁihr solicitd sea inexistente de acuerdo con el articulo 20 de
la Ley, la autqndad debe .':fnform‘ar ?1 particular especificando los elementos que le
permitaf_@:::féﬁé}fllg séguridad de que los criterios de bsqueda fueron exhaustivos, asi
cQ_mo: 'éef’i:élaxfd'gtalladamente las circunstancias que generaron la inexistencia de la
infbi‘lhﬁ'aéién, de manera que la autoridad no puede tnicamente informar al
solicitante sobre la inexistencia de determinada informacién, sino que debe hacerse
todo lo necesario para satisfacer el derecho reclamado por el particular.
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37.  Tal circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento
de la inexistencia de la informacién solicitada, sino por el contrario, en estos casos
las autoridades deberan fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la
informacién ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no-se encitentran en

el ambito de sus atribuciones.

V. Conclusion. o
.

38.  Porlo mencionado anteriormente, consjgiéxd{'qqe es:f.de suma importancia que
en los casos que el Sujeto Obligado emita unfﬁronuﬁexamiento simple este debe estar
debidamente fundado y motivado dg__fr/{gsif'randé:las razones 0 motivos por las que
R ST e
no genera, posee o0 administra lo;gs_ol_iéi\féc‘}o, de tal manera que el particular tenga
T NS
certeza juridica de que en _todo morfiento se estd actuando con estricto apego a
derecho, de lo contrario 'é'é;te‘_ instituto como Organo Garante contribuiria a la
afectacion glvggr?ché”dé acceso 5"1a ipf(g}'macién de los particulares al consentir tales

deficiencias Rpgjf)arte;,cle\ los Sujetos Obligados.

N

RERN
N

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO

JGLH/JTC
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37.  Tal circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento
de la inexistencia de la informacién solicitada, sino por el contrario, en estos casos

las autoridades deberdn fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la

informacién ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encitentran en

el ambito de sus atribuciones.

V. Conclusién.

~

N

38.  Porlomencionado anteriormente, considero que, esde syma importancia que
en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronuﬁciamiéhto simple este debe estar

o

debidamente fundado y motivado demostrando las.razones o motivos por las que

no genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el particular tenga

COMISIONADO

(RUBRICA)

JGLH/JTC
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